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ie 
Ab.SARA Ey de Guayaduil, - Capital de la Provincia" del 
CALDERON 

REGATTO 
República del Ecuador, a los VEINTINUEVE — días 

mes de ENERO del dos mil unos ante mi. 

bogada SARA CALDERON REGATTO, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA CUARTA, de este” Cantón, ' Comparecén a la 

celebración de la presente (escritura las siquientes 

personas: el señar ALFREDO ALEJANDRO CUENTAS RAMOS, 

quien declara ser de estado civil Divorciado, 

Ejecutivo, de nacionalidad peruana, con cédula de 

identidad número cero nueve cero seis dos nueve 

ocha cera cuatro siete, y, la seÑoarita-: LIZ ELIZABETH 

SANCHEZ DELGADO, quien declara ser de estado civil 

Soltera, Ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadania número cero nueve uno seis seis dos 

cero cero cero ocho, ambos por sus propios derechos.- 

0 Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, habiles para contratar y a 

quienes de conocerlos Doy Fé. Bien  intruidos en el 

abieto y resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE 

COMPANIA, (a cuyo. otorgamiento proceden con amplia y 

entera libertad. para que sea elevada a escritura 

nública me presentaron la minuta Y documentos 

habilitantes que son del tenor siqgquiente.-= —= — == — - - 

SEÑOR  —NOTARIOs —Sírvase autorizar en el Reoistro de 

Escrituras Públicas a su. Cardo. una por cual



la. Constitución de una Sociedad Anonima 

ginada ALCURA S.A. que se otorga al tenor de 

    cláusulas  —siquientes.— mo o. o o o A 

PRIMERA: PERSONAS QUE —INTERVIENEN.-  — Concurren a la 

celebración “de este contrato Y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la sociedad 

Anónima denominada + ALCURA S.A. el señor ALFREDO 

ALEJANDRO CUENTAS RAMOS y la «BeÑñorita +. LIZ 

ELIZABETH SANCHEZ DELGADO. Ambos por sus propios 

derechos... de . estado -: civil divorciado y soltera 

respectivamente, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y de nacionalidad peruana Y ecuatoriana 

respectivamente. t OT 

CLAUSULA SEGUNDA : La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá . por u. las 

disposiciones de la Ley de  Compafíias, las normas 

del Derecho positiva ecuatoriano que le fuere 

aplicable Y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

ANONIMA DENOMINADA ALCURA S.A: LAPITULO —ERIMERO .- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: ARTICULO 

¡PRIMERO.+ . Constituyese en esta ciudad la compañia 

que se denominará ALCURA S.A. la misma . que :. 5e 

regirá por las Leves del Ecuador, los presentes 

Estatutos Y los Realamentos que se expidieren. 

ARTICULO  SEGUNDO.— La Compafiia tendrá por objeto 

dedicarse a lo siguiente aj) Se dedicará a . la 

compraventa, corretaje, administración, permuta, 

  

-- 
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agenciamiento., explotación, arrendamiento, bipot 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales; 

A la explotación adraria, pecuaria, pesquera, y 

comercialización de sus propios productos como 

de terceros; c) Fodrá dedicarse a la explotació 

aaricola en todas sus fases: al desarrollo, crianza 

y «plotación de toda clase de ganado mayor y 

menor, así como tambien a: la cría y  endgorde de 

todo tipo de aves domesticadas. Podrá importar 

ganado y productos para la agricultura. danaderia y 

avicultura, y cualquier clase de maquinarias o 

equinos necesarios para ' estas actividades; d) 

Tambien se dedicará a la importación de productos 

al granel tales como ZUCara maíz, trido, sordo. 

especias, bobina de papel, lenteja, 'etcéteraz e) A 

la transformación de materia primá en productos 

terminados Y elaborados: f) Fodrá inclusive 

participar : como ' accionista o socia de otras 

compañías que tengan como Objeto (fines similares Y 

complementarios; a) Se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, 'intermediaria, mandataria, 

mandante, agente, cuenta-correntista mercantil y 

representante de personas naturales ' y/o Ívuridicas. 

También se dedicará a la compraventa, permuta: por 

cuenta propia de acciones de compañías anónimas Y 

de participaciones de compañilas limitadas. La 

compañia no podrá dedicarse a la compraventa de 

cartera, mi a la intermediación financiera. Fara 

   
   



con su objeto social podrá ejecutar actos 

Mtratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

        

engan relación con el mismo. ARTICULO TERCERO.- 

plazo por el: cual se constituye esta sociedad 

es de Cincuenta Años que se contarán a partir de 

la techa de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. ARTÍCULO CUARTO. El domicilio 

principal de la Compañía, es El Cantón de 

Guayaquil, Provincia del  buayvas Y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualgaier lugar de la 

República o del exterior. CAFILTULO SEGUNDO , — 

CAPITAL, ACCIONES Y  ALCIONISTAS: —ARTICULO QUINTO. El 

Capital Autorizado de la Compariia es de MIL. 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - AMERICA, 

el Capital Suscrito es de  DLHOCIENFOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS —UNIDOS DE — AMERICA dividido en ocho 

acciones cordinarias Y nominativas de CIEN DOLARES cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta bLbeneral de Accionistas. ARTICULO 

SEXTD.-— Las acciones estarán numeradas del cero uno 

al ocho, Y los títulos que las contienen serán 

firmados por el Gerente General y .el Fresidente de 

la Compaftía. ARTICULO SEFTIMO.- si una accion o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 

destruyere, la compañia podrá anular el título, 

previa publicación etectuada por la compafiia, por 

tres dias consecutivos, en uno de los. periódicos 

de mayor circulación en el domicilio de la misma. 
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Una vez transcurridos treinta días 

fecha de la última: publicación, 

anulación del título, debiéndose 

    
al accionista. La anulación extinguirá 

derechos inherentes al título o certificado 

ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible “v da 

derecho a voto en bprovorción a su valor vagado en 

las Juntes Generales. en consecuencia cada acción 

liberada da derecho Aa un voto en dichas Juntas 

Generales. ARTICULO NOVENO.- Las acciones se  anotarán 

en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

reszistrarán tambien los traspasos de dominio o 

pienoración de las mismas. ARTICULO DECIMO.- La 

Comvañia no emitirá los títulos definitivog de las 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas. 

entre tanto. sólo se les dará a los accionistas 

certificados rrovisionales v nominativos. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- En la suscrinvción de las nuevas 

acciones por Aumento de Cavital. se vreferirá a las 

accionistas existentes en brovporción a sus acciones. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia podrá. segun 

los casos v atendiendo a la naturaleza de » la 

abpoftación no efectuada. proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta v 

dos de la Lev de Compañías. CAPITULO TERCERO.- DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPANIA: 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General. que constituve su



upremo. La administración de la Comvañía se 

a traves del Presidente. del Gerente 

v del Vicepresidente, de acuerdo a los o 

  

que se indican en los presentes estatutos. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen 

los accionistas leszalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO: DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del edercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por 'el Presidente o el Gerente General a 

  

los -: accionistas por la prensa. en uno de los 

periodicos de - mavor circulación en el domicilio 

principal de ' la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos, al fiado vara la pl 

reunión. Las convocatorias  - deberán expresar el o 

lugar, día — hora v objeto de la reunión. Para 

considerar los asuntos buntualizados en - los 

numerales dos, tres y cuatro del artículo 

  

Doscientos treinta v uno de la Lev de Compañias. 

puntualizado en el orden del día de acuerdo a la 

convocatoria, el ejercicio 'económico de la compañia 

comprenden del vbrimero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La 

Junta General 'se reunirá  —extraordinariamente en 

cualquier tiempo. previa':': la convocatoria - del 

“Presidente o ''del Gerente General ¿por su iniciativa, 

O “apedido de un número de accionistas que
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represente por 'lo: menos' el' veinticinco: por 

del capital :isocial. “Lás:+: convocatorias deberánlhade 

en la: misma forma 'que en las” ordinariasí 

    
    

  

embargo v en los casos en que ¡se cuente con” / 

aprobación ''de la mavoríá- de los -' accionistas. / las 

convocatorias: se realizaran vor notificación escrita 

v: directa a: cada uno de: los accionistas.: * ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para constituir auórum en una Junta 

General se requiere, : sí. se trata de brímera 

convocatoria. - * la concurfencia ' de un númeró' “de 

accionistas que: represente “por lo menos la: mitad 

del cabvital . pagado. De «no "conseguirlo. : se hará una 

nueva convocatoria de: : acuerdo con el artículo 

Doscientos e treinta v  slete “de ' la : Lev: de Comvañílas, 

la : misma «ue : contendrá ' la | advertencia ' de' que' habrá 

quórun con el húmero” * de "accionistas '' que 

concurran. ' ARTICULO DECIMO: » OCTAVO. Los * accionistas 

podrán concurrir: a las" Juntas Generales 'por ' medio 

de ' representantes :acreditados' mediante :'* carta-poder. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.+='* En * las- “Juntas ' 'Generales: 

ordinarias. luego: de "verificar: el auórum se dará 

lectura y discusión de los informes del administrador “y 

de los comisarios. Lue*o:' se conocerán v'' aprobarán el: 

balance -féneral, :'el estado'de vérdidas' v'ranancias'y se 

discutirá. * sobre :el: reparto "de utilidades 'líquidas. 

constitución ' de. reservasisi provosiciones "de "dos: 

accionistas. v o' por último se' - efectuarán ' las 

elecciones si es: que corresponde hacerlas' en!'' ese



segun los estatutos. ARTICULO VIGESIMO.- 

á las Juntas Generales el Presidente v 

     
como Secretario el Gerente General. 

pudi.ndo nombrarse, si fuere necesario, un 

Director O Secretario Ad-Hoc. ARTICULO  VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias v 

Extraordinarias . se tratarán los asuntos que 

especificamente se havan . buntualizado en la 

convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos v resoluciones de la Junta General se 

tomarán Por 6simpvble mavoría de votos. con relación 

al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

aquellos casos en «due la Lev o estos Estatutos, 

exigieren una mayor proporción, las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias bara todos Tos 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse 

la Junta General Ordinaria v Extraordinaria, se 

concederá un receso ara que el Gerente General, 

como Secretario. redacte un acto resumen de las 

resoluciones O acuerdos tomados, con el objeto de 

que dicha acta - resumen pueda ser aprobada vor la 

Junta General v tales resoluciones O acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas 

de Junta General serán firmadas vor el Presidente 

vel Gerente General - Secretario o or quienes havan 

hecho sus veces en la reunión yv se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 
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realizarse sin convocatoria previa el age 

presente la totalidad del capital social  vade 

acuerdo a Jo qaue dispone el artículo dos 

    

      

setenta v nueve de la Lev de Combañías. ARTICULO VIGESYMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinarijz O 

Extraordinaria pueda acordar válidamente, la 

transformación. la fusión. la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la comvafila en 

proceso de liquidación, la convalidación v en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la rerresentación de la 

tercera varte del cabital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el auórum requerido. 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a  vartir de la fecha fijada para la 

primera reunión. ni modificar el objeto de esta. 

La Junta General así convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes, vara resolver 

uno omás de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares en la convocatoria 

que ' se haga. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: ar Elerir al Presidente, al Gerente 

General v Vicepresidente de la Compañía. auienes 

duraran cinco años en el edercicio de sus 

funciones pudiendo ser reeledidos indefinidamente: b)



o mag comisarios los mismos que duraran 

en sus funciones: c) Abvrobar los estada o 5 

los que deberán ser presentados con el 

  

informe del comisario en la forma establecida en 

el artículo Trescientos veintiuno de la Lev de 

Compañías vigente: d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales: e) Acordar 

el aumento o disminución del capital social de la 

compañía: f) Autorizar la transferencia. enajenación 

v gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía: 2) Acordar 

la disolución o liquidación de la compañia antes 

del vencimiento del plazo senalado o del 

pbrorromado. en s8u caso. de conformidad con la Lev: 

h> Elegir al  liquidador de la suciedad: 1) Conocer 

de los asuntos due ge sometan a su consideración. 

de conformidad con los bresentes estatutos; AN) 

Resolver los asuntos que le corresponden por la 

Lev. vor los presentes Estatutos 0 Reglamentos de la 

Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones 

v deberes del Gerente General yv del Presidente 

de la combañía: a) Edercer individualmente la 

representación legal, ¡Judicial v extrajudicial de la 

compañía: b) Administrar con poder ambelio, general 

v suficiente los establecimientos. EMPresas. 

instalaciones v negocios de la Compañía, ejecutando 

a nombre de ella  tuda clase de actos 0 contratos 

sin mas limitaciones que las señaladas en estos 
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estatutos: c) Dictar el presupuesto de 

aistos; d) Manejar los fondos de la 

su responsabilidad. abrir y manejar cuenta 

efectuar toda clase de operaciones 

civiles y mercantiles: :-e) Suscribir pa 

de cambio y en general todo documen 

comercial aque oblique a la  compañita; 

despedir trabajadores, previas las formalid 

Constituir mandatarios aqenerales y  especi 

la autorización de la Junta beneral 

Caso; Diriair las labores del person 

s 

  

garés letras 

to civil 

f) Nambrar 

ades de 

o 

Y 

Ley: 

ales, previa 

en el primer 

al Y dictar 

reglamentos de control interno: a) Cumplir y 

cumplir las resoluciones de la Junta 

Accionistas; bb)  Superviailar la Contabil 

Y correspondencia de la sociedad Y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; ij) Las demás 

atribuciones que le confieran los estatutos3 y 3) 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 

hacer 

General de 

idad, ¿archivo 

compañíia.- En los casos de falta, ausencia o impedimento 

Fresidente, para actuar del Gerente General y del 

serán reemplazados por el Vicepresidente, 

tendrá las mismas facultades que los 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. El Vicepresi 

Compañía tendrá los siguientes deberes y 

a) Cumplir: y hacer cumplir las resoluciones de 

Junta Beneral y y b) Las demás atribuciones 

deberes que le determinen el Gerente General y 

Presidente de la Compafiía 0 la Junta 

quien 

reemplazados. 

dente de la 

atribuciones: 

General 

la 

y 

el 

de



El Vicepresidente no ejercera la 

  

: tación legal, judicial ni. extrajudicial de 

sino únicamente en los Casos en que 

al Gerente General 0 al  Fresidente de 

conformidad con 40 establecido en el articulo 

anterior. ARTICULO —VIGESIMO NOVENO. Son atribuciones 

y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

artículo trescientus veintíuno de la Levy de 

Compañías. CAFITULO  —CUARTO.- ARTICULO  TRIGESIMOD.— La 

Compañía se disolvera por las Causas determinadas en 

la Ley de Compañías, en tal Cáaso entrará en 

liquidación. la quie estará a. cargo del berente 

General y Fresidente.> o + == “o A 

CLAUSULA — TERCERA: DE LA SUSERIFCION DEL CAFITAL 

SOCIAL.- El capital de la compañía ha sido suscrito 

y  padado de la manera siquientez el señor ALFREDO 

ALEJANDRO CUENTAS —RAMOS, ha suscrito SIETE acciones 

ordinarias y  nominativas de CIEN DULARES cada una 

Y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada tina de ellas, y la señorita LIZ ELIZABETH 

SANCHEZ DELGADO, —ha suscrito una accion ordinaria Y 

nominativa de CIEN DOLARES cada una Y  padado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. 

Conforme consta en el certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO DE LA 

FRODUCCIÓN.-— Los accionistas: pagarán el setenta y 

cinco por ciento del valor de cada Una de las 

acciones que: han suscrito, en el onlazo de dos 

   



   
p
a
 

A
 

A
 

p
d
a
 

  

  

* CERTIFICADO 
1 

Hemos recibido/de 

  

ALFREDO ALEJANDRO CUENTAS RAMOS / -$ 175.00 
LIZ ELIZABETH SANCHEZ DELGADO US.$ 25.00 

) 
/ 

+, TOTAL: US$ 200.00 

- DOLARES. 

  

SON: DOSCIENTOS 00/1100 —_ men 
. N o 

/ 
Que depositen en una cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

ALCURA S.A. Pa 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a , disposición de los administradores de 
la Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presental al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certificado 
de la Superintendencia de Compañitas indicando que el trámite de Constitución se encuentra concluido. ! 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañías. y 

A 

PRODUBANCO, reconocerá el 6% de interés anual sobre el valor recibido, siempre y cuando dicho 
valor entregado para la constitución de este Certificado permaneciere en nuestros libros por un plazo 
mayor a 30 dias. 

    
Atentamente,    

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2000 
FECHA
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aÑos. Lo Dagarán en NUMerariDi—. nar ÁS 

señora Notaria, las demás cláusulas 

DELCANTON | consulten la eficacia Y validez 
GUAYAQUIL     
Ab. SARA instrumento. Firmado Abogado Malinowsky Fr 
CALDERON : ado) ase Wwsey 
REGATTO : 

Registro número Seis mil ochocientos 

uno HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ESCRITURA PUBLICA, LEIDA, esta escritura de principio a , 

fin por mi el Notario en alta voz alos comparecientes 

éstos la aprueban en todas sus partes se afirman. 

ratifican y suscriben en tnidad de acto Y  conmiao el 

Notario DOY FE.- 

      4 Ba Mas 7 a 

ALERED A. NTAS RAMOS LIZ E. SANCHEZ DELGADO 

C.1.*+  090629804-7 C.C.4 051662000-8 

AR? 

    
   

C ON REGATTO. 
XXIV DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGO 

ONIO que 

el dos mil- 

AR. 

NOTARTA 

    

   
    

  

Avg. Sara Kataz: 
NOTARIA TRIÓESIMA CUARTA:GUAYAQUIL, 

 



DOY FE.- En cumplimiento a lo aque dispone el Artículo 

la Resolución Número Segundo de cero uno -G- IJ] - 

cero cero cero cuatro uno uno 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil. 

Ottón Morán 

siete, dictada por 

Compañias, de la Superintendencia 

del dos mil uno. 

    
     

de 

Ramírez, el veintitres de Abril a 

se toma nota al mársen en la escritura pú de 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAN NONIMA 

Abril    veinticua 
” 

ALCURA S.A. .- Guavadauil. a 

del dos mil uno.- 

     



. 
“e 

Dra. Norma Plaza 

de García 

-REGISTRADORA 
MERCANTIL 1.- :¿ncumplimiento de lo ordenado en la Kesolución número 

OL-6-13-O001T dictada el 2308 fbub frul del zad: por e E AOS 

el ntendente Jurídico de la Y ficina de Guayaquil, quede- 

inscrita la escritura, que contiene la CONSTITUCION de la 

Compañía PLCULA sb. - A a 
DO __ defojas 795 gs ” Ad e 

490LO. 2960 número amero 442 MEN del. Registso Herida < ánotada 

    

escritura,- Guayaquil, _ 

a DRA. NORMT 
REGISTRADORAS MERCANTIL 
DEL CANTONJGUA Y AQUIL 

  

Razón: coc. votaa e szúa erchivado el Certificado 

do afiliación a la Cámara de (OHM 40 de CoPyaqui L 

Guayaquil, 4 0 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR» 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      

  

  

  

      

  

    

  

  

  

OPHT ES A Bar ¿ ss 

1 e AANBIOA 
14 
15 

  

  

  

  

    

  

   

    

   

    

  

minicar a usted que la compañía ALCURA-SA ha ——— 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

34 £n tel vítud puede el Banco de su Gerencia entregar 103 VaÑOreS 
| gepos ados en fa "Cuenta de Integración de -Caplial"_de esa ———— 

*OmMpañ nistradores de la misma. 
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